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ael importe de los derechos de examen, que se fijan en 1.000 pesetas.
Podrá acompañarse, en su caso. resguardo del giro postal o telegráfico
de su abono.

Una de Oficial Carpintero del Palau. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe
rencia, en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia, del importe de los derechos de examen. que se fijan en l/lOO
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Una de Recepcionista del Palau. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario_ efectuado directamente o por transfe·
rencia. en la cuenta número 063·3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia, del importe de los derechos de examen. que se fijan en 1.000
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Una de Oficial Conductor del Palau. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe
rencia. en la cuenta núme"ro 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia. del importe de los derechos de examen. que se fijan en 1.000
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Una de Oficial Telefonista del Palau. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe·
rencia. en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia. del importe de los derechos de examen. que se fijan en 1.000
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del- giro postal o
telegráfico de su abono.

Cinco de Oficial técnico de Escenario del Palau. A la instancia se
acompañará: Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o
por transferencia, en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de
Ahorros de Valencia. del importe de los derechos de examen, que se
fijan en 1.000 pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro
postal o telegráfico de su abono.

Una de Auxiliar de Producción. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe·
reocia, en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia. del importe de los derechos de examen. que se fijan en 1.000
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Dieciséis de Subalterno del Palau. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe
rencia, en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia. del importe de los derechos de examen. que se fijan en 925
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Una de Auxiliar de Mantenimiento del Palau. A la instancia se
acompañará: Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o
por transferencia. en la cuenta número 063-310 1333478 de la Caja de
Ahorros de Valencia, del importe de los derechos de examen. que se
fijan en 1.000 pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro
postal o telegráfico de su abono.

Dos de Mozo de Escenario del Palau. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe
rencia, en la cuenta número 063-310 1333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia, del importe de los derechos de examen, que se fijan en 1.000
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Uoa de Ordenanza del Palau; A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe
rencia. en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia, del importe de los derechos de examen. que se fijan en 1.000
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal O
telegráfico de su abono.

Cuatro de Taquillero del Palau. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe·
rencia. en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia, del impone de los derechos de examen. que se fijan en 1.000
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Tres de Conserje del Palau. A la instancia se acompañará: Resguardo
del ingreso bancario, efectuado directamente o por transferencia. en la
cuenta número 063·3101333478 de la Caja de Ahorros de Valencia. del
importe de los derechos de examen. Que se fijan en 1.000 pesetas. Podrá
acompañarse. en su caso,. resguardo del giro postal o telegráfico de su
abono.

Una de Jefe de Mantemmiento de1 Palau. A la instancia se
acompañará: Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o
por transferencia. en la cuenta número 063-310 1333478 de la Caja de
Ahorros de Valencia. del importe de los derechos de examen. que se
fijan en 1.500 pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro
postal o telegráfico de su abono.

2. El plazo de presentación dc instancias será de veinte días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Valencia, 18 de enero de 199ü.-EI Secretario general.

RESOLUCION de 15 de enero de 1990. del Ayuntamiento
de Librilla (Murcia), referente a la com'ocatoria para
proveer una plaza de Auxiliar de Administraci6n General.

En el «BaleHo Oficial de la Región de Murcia» número 9. de fecha
12 de enero de 1990, aparecen publicadas las bases de convocatoria para
la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar de la Escala de
Administración GeneraL

Dicha plaza está comprendida en la oferta de empleo público
aprobada por este Ayuntamiento para el año 1989.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la inserción de este edicto en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán exclusiva
mente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de
edictos de este Ayuntamiento.

RESOLUC/ON de 18 de enero de 1990. del Avuntamiento
de Valencia. referente Q las con\'Ocatorias' de pruebas
selectivas para fa contratación laboral ,fija de diversas
pla::as

J. En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia») de fecha 18
de enero de j 989 aparecen publicadas las bases de convocatoria para la
contratación laboral fija de:

Una de Relaciones Públicas del Palau. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transfe
rencia, en la cuenta número 063·3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia. del importe de los derechos de examen. que se fijan en 1.500
pesetas. Podrá acompañarse, en su caso, resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Una de Administrativo-Contable. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancano, efectuado directamente o por transfe
rencia, en la cuenta número 063·3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia, del importe de los derechos de examen. que se fijan en 1.500
pesetas. Podrá acompañarse, en su caso, resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Una de Jefe de Escenario del Pa1au. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario, efectuado directamente o por transfe·
rencia, en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia. del importe de los derechos de examen. que se fijan en 1.500
pesetas. Podrá acompañarse, en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Una de Coordinador de Producción. A la instancia se acompañará:
Resguardo del ingreso bancario, efectuado directamente o por transfe·
rencía. en la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de
Valencia, del importe de los derechos de examen, que se fijan en 1.500
pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

Una de Secretario de Congresos del Palau. A la instancia se
acompañará: Resguardo del ingreso bancario. efectuado directamente o
por transferencia. en la cuenta número 063·3101333478 de la Caja de
Ahorros de Valencia. del importe de los derechos de examen, que se
fijan en 1.000 pesetas. Podrá acompañarse. en su caso. resguardo del giro
postal o telegráfico de su abono.

Dos de Oficiales Electricistas. A la instancia se acompañará: Res
guardo del ingreso bancario. efectuado directamente o por transferencia.
~n la cuenta número 063-3101333478 de la Caja de Ahorros de Valencia.
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RESOLUC/ON de 17 de enero de /990. del Ayuntamiento
de Cieza (Murcia), referente a la convocatoria para proveer
cinco plazas de Auxiliares de oficina.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 12. de
fecha 16 de enero de 1990. aparecen publicadas las bases de la
convocatoria para proveer en prop.i~dad, por el. sistema de .concurso
oposición libre. cinco plazas de Auxthares de o~cma, pertenectentes a la
plantilla de personal labC?ral de .este Arunta~lento. . .

El plazo de presentación de mstanclas sera de vemte dtas na,turales,
contado a partir del siguiente al de la publicación de este anuncIO en el
«Boletín Oficial del EstadQ).

Las instancias también se podrán pres.en~ar en la. forma. que
determina el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento r\dmlntS~ratlvo.

Los sucesivos anuncios se publicarán e~ el ((Boletm Ofict~! de la
Región de Murcia) y en el tablón de anuncIOs de la CorporaclOn.

Lo que se hace público para general conocim!ento _ .
Cieza. 17 de enero de 1990.-EI Alcalde. Franctsco Mann Escnbano.

Librilla, 15 de enero de 1990.-El Alcalde-Presidente. José Martínez
Cerón.


